
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., 17 de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Exp. 110013103014-2015-00706-00. 
REF: Simulación de  MARIA LILIA GUZMÁN TAMAYO contra JESSIKA IRENE COCA GUZMÁN, 
(2) ALICIA DEL CARMEN RIVERA PORRAS Y (3) LUIS ANTONIO COCA SERRATO. 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, en proveído del 31 de enero de 

2020 y 13 de febrero de 2020. 

 

En consecuencia, líbrense los oficios a la Notaría y a la  Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, de conformidad con la Circular No. 590 de 03 de septiembre de 

2020, emitida por la Superintendencia de Notariado y registro ,  y la parte interesada este 

pendiente para el pago de los emolumentos que aquellas entidades requieran. 

 

A disposición de las partes, quede el link del expediente digitalizado, para lo que 

consideren. 

Hágase la liquidación de costas concentrada, incluyendo para la primera instancia, 

como agencias en derecho la suma de $3’600.000= 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez   
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